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Santa Marta, Dieciocho (18)  de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente proceso, se fijó a través de AUDIENCIA DE CONCILIACION, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL LITIGIO, el 
día nueve (09) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) a partir de las 09:00 de la 
mañana como fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA, establecida en el artículo 80 del C.P. DEL 
T. Y DE LA S.S., modificado por la Ley 1149 de 2007. Dicha diligencia no pudo 
llevarse a cabo toda vez que la apoderada judicial de la parte demandada solicitó a 
través de memorial que reposa en el documento digital No. 0038 aplazamiento de 
la misma, solicitud que fue coadyuvada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, tal y como consta en el documento No. 0039 del expediente digital. 
Por lo anterior, se fijará nueva fecha que se indicará en la parte resolutiva de este 
proveído. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
FIJAR el DÍA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  
A PARTIR DE LAS 9:00DE LA MÑANA , como fecha y hora para llevar a cabo 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA, establecida en 
el artículo 80 del C.P. DEL T. Y DE LA S.S., modificado por la Ley 1149 de 2007. Se 
les advierte a las partes y a sus apoderados que la asistencia es obligatoria. 
AUDIENCIA MODALIDAD PRESENCIAL 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 
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